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NUEVO REGLAMENTO 
P A R A E L R E G I M E N D E L A R E C A U D A C I O N D E C O S T A S D E L A 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E M A D R I D , F O R M A D O P O R L A 

J U N T A G E N E R A L N O M B R A D A P O R L A S R E S P E C T I V A S C L A S E S 

D E I N T E R E S A D O S , E N USO D E L A S F A C U L T A D E S Q U E L E S 

C O N C E D I A E L R E G L A M E N T O A N T E R I O R . 

M e 6 a K c c a u d a e i o n . 

A r t í c u l o 1.° Se establece una oficina de r e c a u d a c i ó n de 
costas en la Audiencia t e r r i t o r i a l de M a d r i d . 

A r t . 2 . ° Esta oficina r e c a u d a r á todas las costas que se de
venguen de oficio en la Audiencia en las causas criminales^ las 
que se causen en defensa de parles pobres en toda clase de 
j u i c i o s , y las de pleitos de menor cuan t í a en que no se ac r e 
dite el pago antes de la d e v o l u c i ó n al juzgado i n f e r i o r . 

A r t . 3 .° H a b r á una Junta general que se c o m p o n d r á de 
tres abogados designados por el decano del co leg io : tres r e l a 
tores y tres escribanos de c á m a r a elegidos por sus clases: tres 
procuradores que n o m b r a r á el presidente de su co leg io ; e l 
repar t idor tasador de la Aud ienc ia , un por tero y un alguacil 
designados por sus clases. Su d e n o m i n a c i ó n s e r á : Junta jene-
ra l de recaudación de costas. 

A r t . 4.° T a m b i é n h a b r á un recaudador jenera l de costas 
con las obligaciones y a s i g n a c i ó n que se e s p r e s a r á n . 

A r t . 5 .° E n los juzgados de pr imera instancia del t e r r i t o r i o 
se e s t a b l e c e r á n , cuando la Junta lo considere ú t i l y o p o r t u n o , 
recaudadores subalternos que representen á los curiales de 
esta Audienc ia , en todos los negocios relativos á la e x a c c i ó n de 
costas , inclusos los ju ic ios de t e r c e r í a , ad jud i cac ión de bienes, 
toma de p o s e s i ó n , arr iendo ó venta de ellos. Una i n s t r u c c i ó n 
par t icular d e t e r m i n a r á los deberes y atribuciones de estos r e 
caudadores. 

D e l a <?santa j e u e p a l d e a t e c a a a d l n c i o » . 

A r t , 6 . ° L a Junta jeneral en su p r imera r e u n i ó n n o m b r a r á 



I 
de entre sus ind iv iduos , presidente y secretario que ejerzan 
estos cargos en los dos años de su d u r a c i ó n . 

A r t . 7 . ° E n ausencias y enfermedades del presidente y 
secretario, e j e r c e r á n estos cargos respectivamente, el relator 
mas antiguo , y el escribano de c á m a r a mas moderno de los que 
haya en la Junta. 

A r t . 8.° Los individuos nombrados por sus respectivas 
clases para componer la Junta j e n e r a l , no pueden escusarse á 
aceptar el nombramiento , sin justa causa que íes impida la 
asistencia a las sesiones. 

A r t . 9 .° E l cargo de ind iv iduo de la Junta es g ra tu i to : 
d u r a r á dos a ñ o s , y pasados estos se p r o c e d e r á á s u r e n o v a c i ó n 
en la forma que se d i rá , pudiendo ser reelegidos á su voluntad. 

A r t . 10 . Las facultades dé la Junta jeneral son: 
1. a K o m b r a r recaudador, á plural idad de votos en la forma 

y con las circunstancias que este reglamento previene. 
2 . a E l e j i r los recaudadores subalternos y representantes de 

los curiales que refiere e l art.0 5.° 
3. a Separar ó suspender al recaudador jeneral y subal ter

nos , cuando lo considere jus to . 
4 . a Amonestar á los escribanos de c á m a r a , y hacerles las 

prevenciones oportunas , cuando se mostraren omisos ó negi i -
jentes en el cumpl imiento de las obligaciones que les impone 
este reglamento. . . 

5 . a S e ñ a l a r á unos y otros el tanto por ciento de a s ignac ión 
atendidos sus trabajos por las cantidades que se hagan efec
tivas. 

6. a A c u d i r á las salas de just icia en todos los casos que 
sea necesario impet ra r su autor idad. 

7 . a Acordar y poner en e j ecuc ión todas las medidas gene
rales que considere ú t i l e s á los intereses de los curiales en el 
cobro de costas. 

8. a Dar la i n s t r u c c i ó n para los recaudadores subalternos 
cuando llegue el caso de establecerlos. 

9. a Recib i r las cuentas del recaudador, revisarlas , y apro-
10. Modificar ó s u p r i m i r los a r t í c u l o s de este reglamento, 

ó formar otro de nuevo. 
11 . N o m b r a r una comis ión de su seno que inspeccione, 

cuando lo considere necesario, los l ib ros , espedientes y papeles 
que deben tener el recaudador, los escribanos de c á m a r a y los 
representantes. T • i 

A r t . 11 . L a Junta se r e u n i r á en ses ión ordinar ia por lo 
menos una vez cada mes, y en estraordinaria siempre que lo 
considere necesario el presidente , y cuando dos individuos ó 



el recaudador lo solici ten del mismo. E l presidente s e r á res
ponsable del cumpl imiento de este a r t í c u l o ; y el secretario 
a n o t a r á en el l ib ro de actas las veces que se falte á é l . 

A r t . 12. E l presidente c u i d a r á de que en las discusiones 
haya la compostura y decoro que se merecen sus individuos , 
concediendo la palabra por el ó r d e n que estos la pidan. 

A r t . 13. Para que en los casos de ausencia, enfermedad 
6 fallecimiento de a l g ú n ind iv iduo de la Junta , haya quien en 
su lugar asista á las sesiones, las clases de re la tores , abogados, 
escribanos de c á m a r a y procuradores , n o m b r a r á n dos sup len
tes, y uno las de porteros y alguaciles. 

A r l . 14 . Cuando por el secretario se convoque para la 
r e u n i ó n jenera l de la Junta , el i nd iv iduo que se hallase i m 
posibili tado de asis t i r , ó su familia si se halla ausente, d e v o l 
v e r á inmediatamente la papeleta e s p r e s á n d o l o as í , y en este caso, 
se a v i s a r á al p r i m e r suplente de la clase á que pertenezca el 
enfermo ó ausente. 

A r t . 15 . La personal asistencia á las sesiones á la hora 
seña lada es uno de los pr imeros deberes de los individuos de 
la Junta. Solo se c o n s i d e r a r á n como causas l eg í t imas para no 
asistir, la ausencia, enfermedad, ú otra de gravedad á j u i c i o de 
la Junta. 

A r t . 16 . E l ind iv iduo que falte á las sesiones sin mo t ivo 
justo,, i n c u r r i r á en una multa que no ba j a r á de veinte reales, 
n i e s c e d e r á de cuarenta , y el secretario de la Junta los h a r á 
efectivos; si e l multado no los satisface, se r e t e n d r á n en la 
r e c a u d a c i ó n de costas de las cantidades que haya devengado. 
Las multas se i n v e r t i r á n en lo que la Junta determine. 

A r t . 17. Para formar Junta general se r e u n i r á n lo menos 
nueve individuos de los quince de que se compone, y f o r 
m a r á acuerdo lo que resuelvan por m a y o r í a absoluta de 
votos. 

A r t . 18. E s c e p t ú a n s e de lo dispuesto en e l a r t í c u l o an
t e r i o r : 1.° Las sesiones para nombramiento de recaudador 
general y subalternos, á las que han de asistir lo menos 
once ind iv iduos , y formar acuerdo los votos de la m a y o r í a 
absoluta, y 2 , ° las que se celebren para hacer uso de la f a 
cultad que concede la regla 10 del a r t í c u l o 1 0 , á las cuales 
d e b e r á n concur r i r por lo menos once individuos y convenir 
las dos terceras parles de ellos para llegar á formar acuerdo. 

A r t . 19 . Si en los nombramientos de que habla el a r t í c u 
lo precedente no obtuviese m a y o r í a n inguno de los cand i 
datos , se r e p e t i r á la vo tac ión entre los dos que hubiesen o b 
tenido mayor n ú m e r o de votos. 

A r t . 20 . Cuando no haya conformidad entre los i n d i v i -
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d ú o s de la Junta en la r e s o l u c i ó n de los negocios de su com
petencia, y sea necesario proceder á la v o t a c i ó n , s e r á esta 
nominal y p ú b l i c a . 

A r t . 2 1 . E l secretario t e n d r á un l ib ro para estender las 
acias y resoluciones de la Junta que d e b e r á firmar con el 
presidente de la misma. 

A r t . 2 2 . Guando por la Junta se modifique ó suprima a l 
guno ó algunos de los a r t í cu los de este reglamento , se p o n d r á 
al pié del mismo copia certificada del acuerdo. 

A r t . 2 3 . Para la r e n o v a c i ó n cada dos años de la Junta 
genera l , el presidente oficiará con an t i c ipac ión á los decanos 
de las respectivas clases, á fin de que se baga la e l ecc ión 
de otros individuos , ó r e e l e c c i ó n en su caso. 

A r t . 24 . Fenecidos los dos años y hecha la e l e c c i ó n , la 
Junta saliente se r e u n i r á con la entrante , la e n t e r a r á del es
tado en que se halle la r e c a u d a c i ó n , de las medidas adoptadas 
para su me jo ra , y de cuanto considere oportuno á la i l u s t r a 
c ión de la nueva Jun ta , con lo cual h a b r á n terminado sus 
funciones. 

A r t . 25 . Presentadas las cuentas por el recaudador g e 
n e r a l , la Junta n o m b r a r á una comis ión de su seno que las 
examine y con su parecer las a p r o b a r á , si estuviesen a r r e 
gladas , ó en caso contrar io p a s a r á n nuevamente al recaudador 
con las observaciones que se hagan, para su rec t i f i cac ión . 

A r t . 26 . E n los casos de renuncia ó s e p a r a c i ó n del r e 
caudador genera!, la Junla d e s i g n a r á la persona ó personas 
que se han de hacer cargo de los l ibros y papeles de la re 
c a u d a c i ó n y de las cantidades existentes bajo de inventar io 
t r i p l e , uno para el recaudador saliente, o t ro para el e n 
trante y el tercero para la s e c r e t a r í a de la Junta . Si falle
ciere el recaudador h a r á la entrega bajo las mismas f o r m a 
lidades su heredero ó* quien lo represente. L o mismo se 
ha rá con respecto á ¡os l ibros que tengan los representantes 
de los curiales en M a d r i d en los casos de renuncia , separa
ción 6 fallef i miento . 

Bícl R e c a n d a d o r . 

A r t . 2 7 . E l recaudador general h a r á efectivas todas las 
cantidades procedentes de derechos devengandos por los c u 
riales en las causas y pleitos de que habla el a r t í c u l o 2 . ° 

A r t . 28 . La oficina e s t a r á dentro del t r i buna l con todos 
los l ibros y papeles de su cargo, y el recaudador d e b e r á asistir 
á ella los dias no feriados desde las diez de la m a ñ a n a hasta las 
dos de la tarde. T a m b i é n p e r m a n e c e r á en la misma cuando la 



Juula es té en s e s i ó n , para presentar los l ibros y dar las noticias 
que se le pidan. . 

A r t . 2i9. T e n d r á el recaudador siete l ibros , uno para 
cada e s c r i b a n í a de c á m a r a , donde a s e n t a r á con s e p a r a c i ó n 
de juzgados las notas que le pasen las e s c r i b a n í a s de c á 
mara de las caucas y pleitos en que se han de cobrar cos
tas. T e n d r á otros siete en la misma f o r m a , para anotar las 
cantidades que reciba , con espresion de las fechas , causa ó 
plei to á que correspondan, y si son por total ó á cuenta de 
ías costas. 

A r t . 30 . E l dia cuatro de cada mes han de estar anotadas 
por el recaudador en los siete pr imeros l ibros que establece 
el a r t í c u l o anter ior todas las causas de que le hayan pasado 
notas las e s c r i b a n í a s de c á m a r a en el mes an te r io r . 

A r t . 3 1 . Cuando las e s c r i b a n í a s de c á m a r a avisen al r e 
caudador, conforme á lo que establece el a r t . 58 , haberse 
hecho efectivas el todo ó parte de las costas de una causa 
ó p l e i t o , s e r á de su ob l igac ión incautarse de ellas en los 20 
dias siguientes al av iso , e n t e n d i é n d o s e directamente con e l 
respectivo juez de p r imera ins tancia , pues si pasado aquel 
t é r m i n o se perdiesen las cantidades cobradas por morosidad 
del recaudador , á j u i c io de la J u n t a , en no pract icar todas 
las diligencias necesarias para recaudarlas , s e r á de su cuenta 
el abono á los interesados. 

A r t . 32 . De las cantidades que reciba el recaudador es
p e d i r á las oportunas carias de pago , en las que e s p r e s a r á e l 
n ú m e r o con que queden anotadas en el l i b r o , el nombre de la 
persona que las haya satisfecho, y si son por total ó á cuenta 
de las costas que debe pagar; pero no p o d r á entregar ninguna 
sin la toma de r a z ó n por la respectiva e s c r i b a n í a de c á m a r a . 

A r t . 33 . Si en a l g ú n caso , por urgencia de la persona 
que entrega el dinero á por o t ro accidente imprevis to , no 
pudiera espedirse en el .acto la carta de pago , y el r ecau 
dador diese u n recibo i n t e r i n o , se t o m a r á r a z ó n de él ejn la 
respectiva esc r iban ía de c á m a r a , f o r m a l i z á n d o s e aquella en 
el preciso t é r m i n o de dos dias. L a inf racc ión de este a r t í c u l o 
en todo ó parle de lo que dispone se c o n s i d e r a r á como una 
faita grave del recaudador. 

A r t . 34 , E l mismo a d m i t i r á en pago de costas los r e 
cibos que se le presenten de los interesados en ellas por las 
cantidades que respectivamente les corresponda. 

A r t . 35 . E n los dias quince y ú l t i m o de cada mes, ó en 
los precedentes, si fuesen festivos, h a r á el recaudador la dis
t r i b u c i ó n entre los interesados de las canlidéides cobradas en 
la quincena, cualesquiera que estas sean. 



A r t . 36 . Para hacer las distribuciones de que habla e i ar
t i cu lo anter ior , el recaudador r e c o g e r á de las e s c r i b a n í a s de 
c á m a r a los rol los de causas y pleitos á que correspondan. 
Cuando el pago se haga por en te ro , los interesados p o n d r á n 
su recibo al m á r g e n de la t a s a c i ó n , y a d e m á s en una hoja 
que f o r m a r á e l recaudador de l o que cada uno perc ibe , y 
que c o n s e r v a r á en su poder para a c o m p a ñ a r á sus cuentas 
como documento de data. Guando solo sea de cantidades á 
cuenta , el recaudador f o r m a r á hoja conforme al modelo que 
a c o m p a ñ a á este reg lamento , en la que se e s p r e s a r á la can
t idad cobrada, lo que de ella se ba aplicado á la renta del 
papel sellado y co r r eo , y lo que se d is t r ibuye á los cur ia les , 
bajo recibos que estos p o n d r á n en el la . B e esta h o j a , que 
tiene el mismo objeto que la an te r io r , s a c a r á el recaudador 
una copia que d e b e r á firmar, y entregar con e l ro l lo , para 
que quede unido á é l y conste la d i s t r i buc ión de lo cobrado. 
T a m b i é n f o r m a r á un resumen general de lo que d is t r ibuya 
en cada quincena, como se ha hecho hasta a q u í . 

A r t . 37 . De las hojas originales de d i s t r i b u c i ó n que es
presa el a r t í c u l o anter ior se t o m a r á r a z ó n en el l i b ro i n t e r 
ventor de la respectiva e sc r iban ía de c á m a r a , dentro de los 
quince dias pr imeros siguientes al de la fecha de las mismas, 
sin cuyo requis i to no se a d m i t i r á n en cuenta al recaudador. 

A r t . 38 . E l recaudador al siguiente dia de la d i s t r i b u c i ó n 
fijará listas en las puertas de su of ic ina, espresando los abo
gados, procuradores y d e m á s que deban percibi r derechos en 
aquella quincena , y los sa t i s fará á los interesados el viernes 
de cada semana, ó el an te r io r , si fuere fes t ivo, y cada dos 
meses p r e s e n t a r á al secretario de la Junta una lista firmada 
de su p u ñ o y en la que bajo su responsabilidad se compren
dan los nombres de todos los que no se hayan presentado á 
p e r c i b i r l o s , con espresion d é l a cantidad que á cada cual 
corresponda , y causa 6 ple i to de que proceda. 

A r t . 39 . Por separado, y en dos l ibros que t e n d r á al 
efecto , a n o t a r á las cantidades que en cada quincena se a p l i 
quen á las rentas del papel sellado y co r r eo , con espresion de 
la causa ó pleito de que procedan y e s c r i b a n í a donde se s i 
g u i ó ; y cada seis meses a c r e d i t a r á haber entregado las can
tidades que les haya correspondido , presentando á la Junta 
el documento correspondiente. 

A r t . 4 0 . A l t iempo de hacer la d i s t r i b u c i ó n en cada qu in 
cena d e s c o n t a r á á los interesados en costas el diez por ciento 
de lo que les corresponda por derechos de g i ro y r e c a u d a c i ó n , 
que t a m b i é n d i s t r i b u i r á el mismo dia entre los p a r t í c i p e s en 
la forma que se asigna en este reglamento. 



A r t . 4 1 . Se asigna por ahora al recaudador de costas e l 
dos por ciento de las cantidades que se hagan efectivas p r o 
cedentes de causas y pleitos seguidos en los juzgados de M a 
d r i d , y el dos y medio por ciento de las que se recauden de 
los juzgados de fuera de la c ó r t e , siendo de su cuenta con 
estos productos todos los gastos de e sc r i to r io , compra de l i 
b ro s , co r r eo , r e t r i b u c i ó n de los dependientes y d e m á s nece
sario para l lenar debidamente su cometido. Se le asigna ade
m á s el dos por ciento de todas las cantidades que entren en su 
poder por r azón de c o n d u c c i ó n de caudales, g i ro y cambio de 
moneda, sin que tenga derecho á otra r e m u n e r a c i ó n n i abono. 

A r t . 4 2 . E l recaudador p o n d r á de manifiesto á los i n t e 
resados en costas los l ibros y papeles de la r e c a u d a c i ó n , y da
rá cuantas noticias se le pidan sobre la existencia de fondos 
en los juzgados , su remesa y d i s t r i b u c i ó n , p e r m i t i é n d o l e s sa
car los apuntes que quieran. 

A r t . 43 . E l recaudador es en la Audiencia el represen
tante de los curiales en todos los casos en que para el cobro 
de costas sea necesario obrar judicia lmente ante las salas, bien 
en queja ó en defensa de sus derechos, y con él se e n t e n d e r á n 
las diligencias de notificaciones, citaciones y emplazamientos 
que hayan de hacerse á los interesados, obrando conforme á 
las instrucciones que le den los escribanos de c á m a r a y e l 
re la tor interesado, y si fuese necesaria la i n t e r v e n c i ó n de l e 
trado se v a l d r á el recaudador del que lo fuere interesado en 
las costas , ó por su falta los d e m á s interesados e l e g i r á n el que 
les parezca. 

A r t . 44 . Sin embargo de lo que se dispone en el a r t i cu lo 
an te r io r , cuando los interesados en costas consideren mas 
oportuno defender sus derechos por s í , p o d r á n hacerlo s e g ú n 
mejor les convenga. 

A r t . 45 . Cuando los que deben pagar costas soliciten p la 
zos de las salas y estas estimen o i r al recaudador , se p o n d r á 
de acuerdo con el r e l a to r , escribano de c á m a r a y uno de los 
abogados de la Jun ta , para emi t i r su in fo rme . 

A r t . 46 . E l recaudador p r e s e n t a r á en todo el mes de f e 
brero cuentas generales de las cantidades ingresadas en su 
poder el año an te r io r , con s e p a r a c i ó n de e sc r i ban í a s de c á m a 
ra , y justificando la data con las hojas de d i s t r i b u c i ó n i n t e r 
venidas de que hablan los ar ls . 36 y 37 . 

A r t . 4 7 . Las cuentas s e r á n revisadas y aprobadas confor
me á lo que se establece en el ar t . 2 5 , para lo cual el r e c a u 
dador p r e s e n t a r á los l ibros de entrada de caudales y las es
c r i b a n í a s de c á m a r a relaciones con vista de los l ibros de i n 
t e r v e n c i ó n . 



A r t . 48 . E l recaudador no p o d r á ausentarse sin licencia 
de la Junta genera l , p r é v i a man i f e s t ac ión de la persona que 
durante su ausencia y bajo su responsabilidad quede haciendo 
sus veces, la cual ha de ser de la a p r o b a c i ó n de la misma Jun
ta . E n casos urgentes , sin embargo , p o d r á el presidente con
cederle su l icencia , dando cuenta á aquella en la p r imera 
r e u n i ó n . 

A r t . 49 . E n los casos de renunc ia , s e p a r a c i ó n ó f a l l ec i 
miento del recaudador se h a r á lo que previene el ar t . 26 . 

A r t . 5 0 . Para la seguridad y responsabilidad de las sumas 
que reciba el recaudador d e p o s i t a r á en el Banco E s p a ñ o l de 
San Fernando la cantidad de 30 ,000 r s . \ n . . en me tá l i co , 6 
p r e s e n t a r á la correspondiente escri tura de fianza con h ipo te 
ca de fincas en esta c ó r t e por valor de 80,00,0 r s . , que cus 
t o d i a r á el secretario de la Junta . 

He los» Escribanos de cámara. 

A r t . 5 1 . E n cada una de las e s c r i b a n í a s de e á m a r a h a b r á 
un l i b r o en folio d iv id ido por juzgados , en el que a n o t a r á n 
las provisiones y certificaciones que se remi tan á los mismos 
para la exacion de costas, espresando el día en que se v e r i f i 
ca, los nombres de los que deban pagarlas, su vecindad, de
l i t o porque se p r o c e d i ó , fecha de la condena, impor te de las 
costas, g a r a n t í a s que haya para su pago, y cantidades entre
gadas por el total ó á cuenta. Por p r inc ip io del indicado l i b r o 
se a n o t a r á n los espedientes que hoy es tán pendientes del c o b m 
de costas que ha entregado ó debe entregar el ú l t i m o r e c a u 
dador. 

A r t . 52 . A l mismo t iempo que se haga el asiento que pre
viene el a r t í c u l o an te r io r , p a s a r á n los escribanos de c á m a r a 
una nota al recaudador que esprese el j uzgado , nombres de 
los que deban pagar las costas, causa ó p le i to de que p r o c e 
dan , fecha de la r e m i s i ó n de las provisiones ó certificaciones, 
y el impor te de aquellas, con d i s t i nc ión de lo que c o r r e s 
ponda por papel sellado y correo . 

A r t . 53 . Por lo respectivo á las causas y pleitos de M a 
d r i d , p a s a r á n otra nota á los representantes de los subal ter 
nos con las circunstancias anotadas en el l i b r o que espresa el 
a r t . 5 1 , y a d e m á s , si es posible y consta en la causa, la c a 
l le y n ú m e r o donde vivan los que deben pagar las costas. 

A r t . 5 4 . Los escribanos de c á m a r a al t iempo de r e m i t i r 
las provisiones y certificaciones p r e v e n d r á n á los jueces en 
las c a r t a s - ó r d e n e s , que tan luego como se hagan efectivas las: 
costas en total idad ó parte las remitan á d i spos i c ión del recau-



H 

dador , y que entre tanto que esto se verif ique todas las comu
nicaciones que medien se entiendan con el escribano de c á m a 
ra actuario en la causa ó p le i to por el conducto o r d i n a r i o . 

A r t . 55 . E l escribano de c á m a r a f o r m a r á un espediente 
que contenga todas las comunicaciones y papeles relat ivos a l 
cobro de costas de cada causa ó p le i to . 

A r t . 56 . Pasado un mes sin haberse hecho el pago, el es
cribano de c á m a r a actuario h a r á un recuerdo atento al juez 
para que le manifieste el estado del cob ro , siguiendo d e s p u é s 
los d e m á s recuerdos y comunicaciones en los p e r í o d o s y t i e m 
pos que considere opor tunos , atendidas las razones que el 
juez esponga para escusar la d i l a c i ó n ; pero si pasados seis 
meses no se hubieren hecho efectivas las costas ó r e m i t i d o 
test imonio de insolvencia , lo p o n d r á en conocimiento de la 
Junta para que determine lo mas conveniente. Por ninguna 
de estas comunicaciones d e v e n g a r á n derechos los escribanos 
de c á m a r a . i 

A r t . 5 7 . E n el caso no esperado de que alguno ó algunos 
jueces no contesten á los oficios que los escribanos de c á m a r a 
les d i r i j a n , ó en el de notar apa t í a ó negligencia en la e jecu
c ión de lo j uzgado , lo h a r á n presente á la Junta general para 
que determine lo conveniente. Consiguiente á lo que d e t e r m i 
na el a r t . 4 3 , cuando acuerde acudir á la sala en queja , e l 
recurso se h a r á á nombre y firmado por el recaudador como 
representante de los curiales. 

A r t . 58 . Cuando un juez avise al escribano de c á m a r a 
haberse hecho efectivas el to ta l ó parle de las costas, lo p o n 
d r á inmediatamente en conocimiento del recaudador por m e 
dio de una papeleta, con espresion de la cantidad que sea y 
la causa ó pleito á que corresponda, para que se incaute de 
ella en la forma que dispone el a r t . 3 1 . 

A r t . 59 , Para hacer las distribuciones entre los in teresa
dos de las cantidades cobradas, las e s c r i b a n í a s de c á m a r a e n 
t r e g a r á n al recaudador bajo recibo los rol los que sean nece
sarios, conforme al ar t . 3 6 . 

A r t . 60 . Cuando las e s c r i b a n í a s de c á m a r a reciban de los 
jueces testimonios de insolvencia , de adjudicaciones de bienes 
ó aviso de haberse entablado t e r c e r í a á los embargados, pasa
r á n los espedientes sin d i lac ión y bajo su responsabilidad al 
respectivo relator para que de acuerdo con este determinen 
lo que convenga á los interesados. 

A r t . 6 1 . Si examinados los testimonios de insolvencia no 
se considera ú t i l continuar las diligencias de e j e c u c i ó n , p o n 
d r á n el re la tor y el escribano de c á m a r a una nota en el espe
diente, y se a r c h i v a r á este. 
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A r t . 62 . Sin perjuicio de lo prevenido en el a r t í c u l o a n 
te r io r s e r á ob l igac ión de los escribanos de c á m a r a averiguar 
el aumento de fortuna de las partes insolventes, y cuando 
obtengan noticias favorables p o n d r á n en curso el espediente, 
haciendo las debidas reclamaciones para el cobro de las costas. 

A r t . 63 . E n los casos de ad jud icac ión de bienes é impos i 
b i l idad de vender los embargados, ó cuando á estos se i n t e r 
ponga t e r c e r í a , el escribano de c á m a r a , de acuerdo con el 
relator y abogado interesado, quedan facultados para t rans ig i r 
con los deudores, vo lv i éndo le s los bienes, adoptando plazos y 
c o n d o n á n d o l e s la cantidad que consideren prudente, atendidas 
la calidad de las fincas y las circunstancias del deudor. 

A r t . 64 . Los escribanos de c á m a r a p o n d r á n de manifiesto 
y e n t r e g a r á n bajo recibo á los relatores los l ibros y espedien
tes de costas é i n t e r v e n c i ó n , á las veinte y cuatro horas que 
los p idan , con calidad de devolver los pr imeros en el t é rmino , 
de dos dias y de ocho los segundos. 

A r t . 65 . D a r á n r a z ó n los mismos escribanos de c á m a r a á 
cualquier interesado que la pida del estado de la cobranza de 
costas, man i fe s t ándo le los espedientes y l ibros , y p e r m i t i é n d o 
le sacar los apuntes que quiera . 

A r t . 66 . Los escribanos de c á m a r a t e n d r á n en su oficina 
y en sitio separado todos los l ibros y espedientes relat ivos á l a 
r e c a u d a c i ó n de costas, con encargo especial al dependiente 
que debe tener al efecto, de dar r a z ó n y presentarlos á los 
interesados siempre que lo pidan. 

A r t . 6 7 . Cuando los que deben costas solici ten es t ra jud i -
cialmente espera para su pago, el escribano de c á m a r a , de 
acuerdo con el re la tor y abogado, la c o n c e d e r á n ó d e n e g a r á n 
s e g ú n convenga á los intereses de los curiales. 

Intervención ele las Escribanías de cámara. 

A r t . 68 . Las e sc r iban í a s de c á m a r a respectivas i n t e r v e n 
d r á n el cobro y d i s t r i b u c i ó n de costas que se baga por el r e 
caudador relativas á las causas ó pleitos seguidos en ellas. 

A r t . 69 . E n cada una de las e s c r i b a n í a s h a b r á un l ib ro 
foliado en el que se a n o t a r á n las cantidades ingresadas en r e 
c a u d a c i ó n y su d i s t r i b u c i ó n , con espresion de la fecha, c a u 
sa á que corresponda y juzgado de que procedan. 

A r t . 70 . E n el l ib ro que previene el a r t í c u l o anter ior se 
t o m a r á r a z ó n de las cartas de pago que espidiere el recauda
dor , y en ellas se a n o t a r á el n ú m e r o y folio en que se haga 
el asiento. Ambas notas s e r á n firmadas por el escribano de 
c á m a r a , y en caso de ausencia, o c u p a c i ó n ó enfermedad lo 
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h a r á su habilitado si lo tiene, y si no o t ro c o m p a ñ e r o ; pero 
ninguno firmará en la carta de pago sin hacerlo en el l i b ro ó 
vice-versa bajo su responsabilidad. E n el l i b r o de que habla 
el a r t . 5 1 se a n o t a r á n t a m b i é n en el asiento y casilla respec
t iva las cantidades entregadas por costas y su fecha. 

A r t . 7 1 . Cuando el recaudador en conformidad de lo que 
dispone e l ar t . 37 , pase á las e s c r i b a n í a s las hojas de d i s t r i 
b u c i ó n de costas, las a n o t a r á n aquellas en el l ib ro i n t e rven 
tor > al p ié del asiento que se hace de las cartas de pago , con 
estas palabras: «en tantos de tal mes y a ñ o se d i s i r ibuyeron 
tantos r e a l e s » , y en la hoja p o n d r á n : « tomada r a z ó n en el l i 
bro in terventor al n ú m e r o t a n t o s » , con lo cual las d e v o l v e r á n 
al recaudador. 

A r t . 72 . Las e sc r i ban í a s de c á m a r a e n t r e g a r á n al se
cretario de la Junta general para el 1.° de febrero de cada 
año relaciones de las cantidades que en sus l ibros resul ten 
cobradas por r e c a u d a c i ó n en el año anter ior , que s e r v i 
r á n para examinar el cargo de las cuentas que presente el 
mismo. 

A r t . 73 . Para que el cumpl imiento de las obligaciones 
que se imponen á los escribanos de c á m a r a en este reg lamen
to no les sean gravosas , una vez que sus trabajos redundan 
en beneficio de todos los subalternos , y á fin de que puedan 
costear el sueldo de un dependiente, se les asigna por ahora el 
dos por ciento de las cantidades que se recauden, proceden
tes de los juzgados de M a d r i d , por causas y pleitos s egu i 
dos en las respectivas e s c r i b a n í a s , y el cinco y medio por 
ciento de las que procedan de los juzgados de fuera de la c ó r 
te , cuyo estipendio r e c i b i r á n del recaudador en cada quince
na conforme á lo dispuesto en el ar t . 40 . 

De los Representantes en los Juzgados de Madrid. 

A r t . 7 4 . E n v i r t u d de lo dispuesto en el a r t . 5 . ° y en el 
p á r r a f o 2 . ° del a r t . 10 del reglamento, se establecen por aho
ra para los juzgados y subdelegacion de rentas de M a d r i d 
dos representantes de los subalternos de la Audiencia , que 
lo s e r á n dos procuradores del colejio nombrados por la 
Junta. 

A r t . 75 . Las funciones de estos representantes s e r á n : 
1.a Gestionar en los juzgados á nombre de los subalternos en 
lodo lo que tenga r e l a c i ó n con el cobro de costas inclusas las 
t e r c e r í a s , presentando los escritos y haciendo las reclamacio
nes que consideren ú t i l e s y sean procedentes, para lo cual se 
les autoriza en forma. 2.a A v e r i g u a r si los condenados en 
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costas tienen ó no medios con que satisfacerlas. 3.a E x a m i 
nar los prorrateos que se hagan en los juzgados cuando se 
cobren cantidades á cuenta del total de costas. 

A r t . 7 6 . Cada uno de los representantes t e n d r á á su car
go tres juzgados que d e s i g n a r á la Junta y uno de ellos la sub-
delegacton de rentas de M a d r i d . 

A r t . 7 7 . Luego que los representantes reciban de las es
c r i b a n í a s de c á m a r a las notas que espresa el a r t . 53 , las ano
t a r á n en u n l i b r o , que l l e v a r á cada u n o , con s e p a r a c i ó n de 
juzgados , y en el mismo p o n d r á n las diligencias que p r a c t i 
quen y estado en que se halle el cobro de costas, de todo lo 
que d a r á n noticia á las e s c r i b a n í a s de c á m a r a , con las que 
se p o n d r á n de acuerdo para gestionar en los juzgados. 

A r t . 78 . Sin per juic io de lo dispuesto en el a r t í c u l o p r e 
cedente , cualquiera interesado en costas que se d i r i j a á los 
representantes preguntando el estado del cobro , s e r á i n s t r u i 
do por estos sin la menor d i l ac ión . 

A r t . 79 . Si en alguno de los juzgados donde gestionan los 
representantes se les exijiese derechos , y el condenado en 
costas resultase insolvente , se sa t i s f a r án por aquellos, y r e i n 
t e g r a r á n los interesados á regla de p r o p o r c i ó n de sus respec
tivos haberes, en la causa ó plei to de que se t r a t e , y si h u 
biese alguno que se resista al abono de lo que le cor respon
da , lo r e t e n d r á el recaudador en la p r imera quincena. 

A r t . 8 0 . Se asigna á los representantes por ahora el 
cuatro por ciento de las cantidades que se hagan efectivas en 
la r e c a u d a c i ó n por costas y pleitos procedentes de los j u z g a 
dos y subdelegacion de rentas de M a d r i d ; cada uno p e r c i b i r á 
esta a s i g n a c i ó n de lo cobrado en los respectivos juzgados d o n 
de funciona, al t iempo de la d i s t r i b u c i ó n , s e g ú n lo dispuesto 
en el a r t . 4 0 , sin perjuicio de los derechos que devenguen 
como tales procuradores , y que p o d r á n perc ib i r de los c o n 
denados en costas cuando se satisfagan estas. 

Disposiciones comunes 4 los Escribanos de cá
mara, Recaudador y Representantes. 

A r t . 8 1 . Los escribanos de c á m a r a , el recaudador y r e 
presentantes r e c i b i r á n con agrado á cuantas personas se 
acerquen á sus respectivas oficinas , bien á saber el estado de 
los espedientes ó á pagar cantidades , procurando su pronto 
despacho , así como el evitar contestaciones desagradables. 

A r t . 8 2 . Los mismos funcionarios , en lo que á cada uno 
toca , p r o c e d e r á n con toda actividad en el cumpl imiento ilc las 
obligaciones que les impone este reglamento. 
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A r t . 83 . La a s ignac ión <|uc respectivamente se Ies seña la 

en los a r t í c u l o s 41 , 73 y 8 0 , deben perc ibi r la del diez por 
ciento que se rebaja á los interesados en costas conforme al 
ar t , 40 , y no de los procesados y condenados en e l las , que 
nada deben satisfacer con t í tu lo de r e c a u d a c i ó n n i o t ro m o t i 
vo . Una copia de este a r t í c u l o se p o n d r á en el parage mas p ú 
b l i co de aquella oficina. E l secretario de la Junta v i g i l a r á el 
cumpl imien to de este a r t í c u l o . 

. A r t . 84 . Los escribanos de c á m a r a , recaudador y r e p r e 
sentantes adquieren derecho á cobrar de los interesados en 
costas sus respectivas asignaciones, desde el día en que los 
primeros remitan á los juzgados las provisiones ó cert if ica
ciones para la e x a c c i ó n de aquellas en la forma que espresan 
los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t . 85 . Cuando se just i f ique antes de r e m i t i r las p r o v i 
siones ó certificaciones , que los interesados han percibido 
sus derechos de las partes en total ó cantidades á cuenta, ó 
que han perdonado cualquiera suma, no t e n d r á n derecho al 
percibo de su a s ignac ión por las cantidades cobradas ó p e r 
donadas. 

A r t . 8 6 . Pasados veinte dias desde que las salas manda
ron espedir las certificaciones y t re inta las provisiones para 
la e x a c c i ó n de las costas, adquieren derecho á su a s i g n a c i ó n 
sino se ha justificado antes el pago ó p e r d ó n total ó parcial 
que previene el a r t í c u l o anter ior . 

A r t . 87 . Por este reglamento se deroga y deja sin efecto 
el de 31 de enero ú l t i m o , y los acuerdos que lo hubiesen 
modificado. 

M a d r i d 6 de M a y o de 1848. 

José María García Ontiveros, presidente. — Anselmo Romeral.— 
Luis Entrambasaguas.—Ramón Elgarrcs'ía.—José Canga Arguelles.-— 
Antolin Fernandez de los Rios.—Gregorio Ucelay.—Sebastian Alva
res.—Segundo Antonio Redondo.—José Godino.—Rafael Martínez. 
—Manuel Fernandez de los Rios.—Pedro Sánchez.—Ramón Dorado. 
—Justo Morayta, vocal Secretario. 

Es copia de su o r i g i n a l . 

Vocal Secrelario. 
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{Modelo que se cita en el art . 36.) 

CARTA DE PAGO IV. Fecha de 

N.0 DE LA HOJA Segado de 
) Escr iban ía de 

de 18 

Por la Carta de pago citada ingresaron en la recau
dación de costas 

por las de la causa seguida contra-

Histrlbueiou. 

A la renta del papel sellado, 
A la del Correo. . 

Quedan para los curiales. 

A la Secretaría de Acuerdo. . . . 
Al Escribano de Cámara 
Al idem 
Al Relator Lic. 
Al Escribano 
Pases de Escribanía 
Pases fiscales. . . . . . * 
Al Lic. 
Al Procurador 
A los Porteros 
A los Alguaciles 
Al Tasador 
Al Canciller 
Por el 10 por 100 de recaudación 

é intervención . . 

/ ? Í . vn. MÍ 

Rs. vn. Ms. 

Madrid de de 18 
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